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"201 7. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

ING: ·GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
SERVI.CIO NEVADA. S.A. DE' C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 8348 

PRESENTE . . . . 

Asunto: Licencia Ambiental. Única 
, Bitácora: O 9 /LUAO 8 3.91 O 1117 

En · atenci-ón-_.a. la solicitud i -ngresad~' ~ · esta -Agencia >N·a<;: ionál· :de Segur idad !ndustri~l y. de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro'carburos"en lo sucesivo la AGENCIA, el día 19 
de enero de 2 O 1 T y. turnaéla para su atención a la_bir'e'éci6n. General de GestiÓn Comercial , 
adscrita ·a la. Unidad de Gestión, Supervi,sión, Inspección y-Vigilancia Comercial; por medio del 
~u al en su carácter de representan_te legal. del establecimiento SERVICIO NEVADA. S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 8348·, con ubicación en CARRETERA MÉXICO­
HUIXQUILUCAN.N9. 1083 l T. 3 M41, COL LAS CANTERAS, HUIXQUILUCAN, ESTADO 
DE MÉXICO, C.P. 52783,. e:n lo scrces.ivo el REGULADO, t ramita Licencia Ambiental Única 
CLAU). Una vez .evaluada la infdrmación presentada, y · · 

i. 

l. 

. ·= 
' ~. ;--;· .R E' S Ü L T A N o-b 

Que e·¡· dfa 19 de enero :Qe 20J7 se . rt;cibió en .la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambien"tai .Única para· el establ·ecimíento· SERvkro NEVADA. S.A. · DE c.v., misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0839/01/11.· 

' . . 

CONSt'DE'RANDO 

Que est~ Dir~cción General de Gesti?n Comercial es compet ente para revisar, evalu~- f 
reso lver sobre la Licencia Ambiental Unica solicitada por el REGULADO, d:e conf0rmiaad 
con lo dispuesto . en ·los· af!:íc;uj os _4 fr.~c~ión. XXVII _Y, _3-7 , J~cción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Naciohal _de· Segt;¡-ridadJndustri-al y d'e:P.rotección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos.·. · 
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. La Ag<:nC:a Nacion2l de Se&;uridad lndusth'~l y dE; Protección 21 Meóio.Ar;,bicnt~ de:! S~tor HiCrocarlA.!ros t=~.mbién uti!iz;~ <~1 ~cdni -no ·:;\SE./'" · 
Y la:; P~l~brc1.$ "A~~en~i~. d~ St-gurid~d Erv!!'"gí~ y AiTibll!l"lL~ ~ comv r~rtc dP. ~~· id !:nt•C~d in~ti Lt • ciona l 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBI~NTAL ÚNICA; mismos que .presentó dentro de la solicitud registr9-da con bitacora 
09/LUA0839/01/17, referida en el RESULTANDO 1 del presente. 

Por lo t anto, con fundament o en l.os artfculos 1,. 3 frar::_r::ión XI., 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
·de la Ley de la Agencia Nacional: de s·eguridad Industrial (pe ·rroteét:i:ón. al Medio Amqiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracció.R X~.l ll del Reglamento Interior de la . 
Agencia N.acional de Seguridad lndus:trial y · de Proú~cd6~- al- Medio · Ambiente del Sector 
. Hidrocarburos; 6·, 16, 17 BIS apartado ·A) fracción VI del Regfamerrto de la Ley- General del 
Eqwilib~io Ecológico y la Protéce.ion ai.Ambien.te·· en mate.ria.de· Pr·evención y Control .de la 
·contaminación de la AÚnósfera; además del Acuerdo ,pó'r=:· el que se reforman y adicionan 
-diversas d[sposiciones al diverso qu.é estable.ce los. procedimientos par.a qbtenú .l.a li~enc ia 
ambiental única, mediante un úámite· único, así como la: adualización .d'e ·la información de 

.·e ~isiohes ~ediante una cédula de op-e:ra'ción anual, publicado ~1 ¡ 1 de .abri l 'd~ 19 9 7' así .como . 
. las dem.ás .. ~isposidon-e~ que resulte.n ~plicab!~s:. esta D~reétióri GeneraJ,de Gestión c;q mercial, 

-~ 

RE 5 l:J E t ·V E .. . 
PRIMERO.:- Tener por cumplld.os ·Los requisitos técnico.s y legales presentados por el 
REGULADÓ para tramitar y obtener la LicenCia Amqien:ta! Úoica. . . · .. 

SEGUNDO.- OTORGA~ al R~GULADO la · " 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAW-ASEA/1014-20.1~7 
- O M ~ ·~..:.. .... O 4 i < .. , "" .r O t ' f - < :. O o o 

. La-prese.nt:e Ucencia Amb'ieotal Uni-ca q{J.ed'a· SlJjeta·al cump ~im'i.ento de las siguientes-. . . ~ .. ~ . 

C O N D 1 C 1 O N A N T E S. 

1. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO · NEVADA, S.A. DE C.V .. EST ACIQN DE SERVICIO &348_: con ubicación en 
Carretera Méxic.o-Huixquilucan No. 1 O 8 3 lt. 3 M4 3,:: Col. las· Canteras, Huixquilucan. 
Estado de México. -C.P.: 527.8 3. que tiene :comq -adiyfdad: la venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolina y di~sel. có.r:i ·:Gn:a ápacidad d.e suministro anual . · 
d:e S :380 393 litros de gasolina Magna, .899 9981itros.de gasolina Premium y 920 060 '\..\ 

~· 
~ 
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litros de Diésel. El · establecimiento cuent a para su operación con las in~talaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. l~stálaciones que forman parte del establecimiento ------ ·- --~,... - --
.O. o ~ ' • t ~· 

4 

D ' ~3:2~ Y.·~ 0;\~~f ·.;tf.' 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 60 000 

_Tan-que _2_para alniacenar gas9lina Ma:gna 60 ooo 

- . ' 
litros : 
l'itros : 

T~nqu.e· 3 para almá,cenar gasolina ~remium 60 000 litros 
Tanque 4 para almacenar Diésel · 60 000 litros · 

; Dispensarios ·; 4 
1 Pisto)as de d·e~r;>'ácho_ ·· . ··~~-, ·:-· .: ·. ,·:· · · . _.. . • 14 . Pistolas 

Planta de emergencia 200 litros · 

La pr.esente Licencia Ambiental O.nica se expiqe por única vez en tanto el establecimiento 
-no cambie·.de ubicación o de act1vi~ad: según le fue autorizada. Si es est e .el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Sf existe cambio de razón social, alimento en la 
capacidad d~ almacen'amiento, cambios de proceso, ampliación de:instalaciones 
o la generación de ·nuevos· .residúos .peligrosos, deberá· presentar .la solicitud de 
gCtualizaciÓn a fas condiciongnt:es respeáivas. . ·' 

11 1. La ·t icenc·i~ 'es· (ntrans~eribl~·--a ··otros··-e·stáblecimie~t·os ·y se otorga sin . perj~ído· de· las 
.. auto rizac~o.nes, ·-perrñi~o s· y' registros · ·qt.J'e ·deban nbten.erse de ést a ·u btr~ autori.dad 

IV. 

V. 

competente. .. 
'· 

El REGULADO; hasta eh tanto no se emitan- ·lineamientos, directrices, criterios u otras 
disp-osiciones administrativas de cará~er general por parte de esta AGENc;IA, qeberá 
remitir a la Secret aría de Medio·Arhbiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual e!ll~s término~ Vigentes estab l ~cidos , a part ir del año 2018. · 

.. . 
Asimismo, el REGULAD9. deberá estimar y reportar en la Cédula de' Operación anual 
correspondiente, confor'me a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de ·la Ley 
General dei":Equil-ibr:ie_ Ecológico y ~a P:rotecció.n -al Amp[e.nte e.n.r:n~t~r.·ia de Registro de 
Emisiones y Transferencia. de Contaminantes, las emi'simÍes de los contaminantes a la 
atmósfera, hidro.carbuco.s totales, benc.eno, t olue'no, xilen·o y hexano, qerivadas de la 
operación de los tanqués de almacenamiento y [os. díspensarios de :gasolinas, ·así 
como los contaminant eS: criterio provenientes de la planta de emergencia: 
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VI. 

· VIl. 

Vlfl. 

IX. 

X.· 

XI. 

XII. 

A~encia Na.cional de-Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en. los artícu los 13 fracción ll ·y 17 
frac~iones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en. materia de Prevención y .Co~tro l de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULAD9 deberá· ·dar cumplimie~to .al ·A~tícu~- 109 bi~ 'de- la Ley Generál del 
Equiltbrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los.f,.rtículo.s ·9 Y.18 de su Reglamento 
en materia de R:~gistro ,de Emisiones:y.Trar:rsf:e.rerLcia·d .. e. Contami'nante~. cuando existan 
emisiones o transferencias de co.ntamfnant es··y·.s:us·t?M·cias-'que se·· encuentren listadas y 
que c.::umplen el umbral de reporte establecido en la Nórma Ofioal Mexicana NOM-16 5-
SEMÁRNAT-2013, la _cual establece la lista de sostancias s.uj ~tas a· reporte para el · 
registro de emision-es. y'trartsf~rencja .de contar:ni.nantes; er1 este .mi.smo o ~den de ideas, 
se déberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

~ . . . 
El R~GULADO deberá ajustarse de manera pe~manent.e y en lo que ~orres por-1da a los 
términos, condicionantes y 1 o recome.ndaciones.' asentadas .en· la .Autorización 
cbndkionada en materia de Impacto y R-iesgo Ambi:ertal, 'oto.rgaqa.por la Secretaría de . 
Ecología del Gobiemo del Jstado de Mbci.co·.,. cor1 No. de oficio .. 21'203/Resol/261/04, 
de fecha.14 de mayo de- 2D04, a favor de.l REGU.LAOO. • · . . -

' . . 
E1 RE.GULAOO, en caso _de p:aros progr?mado'S pc:ir mántenimien~o de la instalación que 
impliquen desfogues o .emisiones a la atmósfera-;· deberá .da:r aviso por es.crito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas paca evitar ~ iesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REO U lADO. d.eb~íá dar avi~o ·ge manera inmediata 
a las :dependenE:ias de P·rotección.crvil corr~·spo t:Jdiente. : · 

P~ra : el ·caso de par~s ' program~dos _. por man'te~· ¡;~ie~t~. ~ ¡· REGULADO deberá 
implemef)tar.·tas mejores. prácticas para· minimizar las; emisiones cj.e .contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineámiehtbs, direcÚÚ:e.s, cdterios u otr.as 

1 ·- • 

disposiciones administrativas de carácter g~neral· por pa-rte de esta.AGENCIA. 

El R~GULADO deberá. real izar accion~s de mante:r::tfm)e.ntÓ p~~iód i co a los equipos · / 
indicados en la T abla 1 de ta presente; misma;; que~~debe:rán registrarse en una bitácora 
de operaciÓn que será susceptible. a ser verifi.cada por es.ta AGENCIA. t 

E.l R~GULADO deberá participar en lo~ planes de contingencia que i nstrument~n las '\ 
awtoridades ambientales locales, con el f jn de controlar la contaminación que se presente ' 

~ 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · · 

XIII. El REGULADO deberá llevar u-na bitácora de ·operación, mantenimiento y: de supervisión 
o monitoreó, de su sistema contra intenc:lios y de detección_. de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas .. di-spositivos e instrumentos de é:ontrql, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · 

X IV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiénto de lo establecido en el .artículo 34 Bis 
del R_eglamento de JC! Ley Ge~~ra(pará. l a:· PreveQ.~i·ón y. Gestión Integral· de los Residuos, 
así com~o en la NOM-1 ·~ 1-.SEMARNA·T-2 O~ 1, que establece lo-s criterios: para clasificar 
a r·os Residuos de .. "ManeJo Espe.dal y determinar cuáles- .éstán sujetos a.: Planes de 
Manej.Q; el listado de .l.o.s mism~s .. ·eJ -procedimiento· para la inclusión o exclus·ión a dicho 
Ji.stado; asf como los elementO'S y .pt.oced·imi'entos para la formulación de los planes de 
rn.anejo. .. · . ·· 

XV. El REGU:LADO deberá garantizar que· el r:nan.ej~ dentro y fuera de ·sus instalacio:nes de 
·los residuos. peligrosos:. ··lodos provenientes de lodos aceitosos d~l sisterna de 
decantatión..:trampas '(O.lS .ton/año). y sólidos de mantenim ientq auto'moti-iz­
env.ases vacíos impregnados de .aceite y anticongelant e (0,06 ~on/año) , que 
genera cumplen cor:i Jo.;é.stab[~~rd:O;e.ir.·l0s-Artícubs 1-Sl. 1 s 1 Bis, 1 S 2. 1 S 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecolpgico 'y la Prótección al Ambi.ente, a los Artículo's aplicables de 
la Léy Generar para la P~evención y Gestión Integral de 'los Residuos. su Reglamento y a 

: las Normas Oficiales Me-~icanas vigentes aplkable's en la materia. · 

XVI. ·Él· REGULADO. de.berá-garantizar ·el cumplimiento del .artículo 3S del Reglamento de l·a 
Ley Gener.al para la'P.revendón y Gestrón Integral de los Residuos, en el cual se e.stablece 
el pr'ocedimient o para ·ia identificación de los .. resiáuos p-eligrosos. asl como de los 
artícuJos ~3 y 45 del Reglamento de la Ley General. para la Prevencién y Gestión Integral 
de los Residuo.S:. en el caS'q :de que el REGULADO genere nuevos resi.duos que por sus · .. ! 
caract erísüeas sean '. coñsideradoS' p'eligrosos '.seguñ la NOM-0·5.2-SEMARNAT -20Ó5, f 
deberá actttaliza~ só .Lice~cia . · · . - · ·._ .. - .· · . .· 

XVII. El REGULADO deb~~á. ·cJmp.lir con~ io ·establecido ·en tos Artículos : 83· y 84 :del 
Reglamento de la Ley Géneral para l·a Prevención y' Gest ión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados ·dentro de su \ 
establecimiento. . 

. ~ . ~ . 
l''¡t;;" '\ 
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XVIII. El RE_GULADO deberá llevar una bitácora de operación~ mantenimiento y de supervisión 
· o monitoreo, de su sistema contra incendios y de det ección de incendios, en la que se 

incluyan equipos. líneas. dispositivos .e instrumentos de control, para verificar la 
integ_ridad de sus elementos. la cual ser.á susceptible a. ser verificada por esta AGENCIA. 

·XIX. El REGULADO en la operaci-ón y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a: lo ?quí fijado., deberá sujetarse a t.odas·l·as disposiciones señaladas en la Ley General 
d.el E-quilibrio EcQiógico y la Pro_tecc:i:ón ·-a1 . Ar':DPieote, Y. Jos Reglament0:s que de ella se 
derivan. así como en las Normas OfiCiales· ['llexica.r:Jas y otros in·s..trurne·ntos jurídicos · 
a·pl icables a las activida_des .OeJ .. rnfsmq. ·-. ; ., --~ .: , 

' • ·, • ' ·r. ' ' '\ • " - ~': 

XX. El incumplimiento .de las condj.cJonantes· f.iJada."s- en- .·esta Licencía, la Ley ·General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ·ra Ley .'Gen.er.P:f: P.ara la Prev-ención y 
Gestión Integral de IOS¡'.Residuos'ilos Reglamentos qlle' de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicana~ y otros instrumentos jurídicos vigentes que · sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justif!cada y· reiterada o la -ocurr-encia de ~ventos que pongan en 
peligro .la vida· .~u mana Q · :qu~ - o,ca~io.r.Jer\ .<daño? al .. medio ambi.eQte y a los' bienes 
parti~ulare:s o nacionales~ 'po¡irá ser ~ ~a~ciÓnado- por' parte -qe' la· AGENCiA, de 
conf~rmldad con las di~pdsiciones ·aplic?-bles. · · 

TE.RCERO.·- Notificar ai iNG. GERARÓ'ÍJ DE~JDERIO B'AlCAZAR CAVERO, e.n representación 
del. establecimiento SERVICIO NEVADA, S.A. DE C.V., e·l.presente .acuerdo de conformidad 
con el ?rtículo 3 S de la Ley Federal de 'Procedi.miento Administrativo . 

. ATENTAMENTE ..-;. 

EL DIRECTOR GENERAL . · ...... . .. . :.f/1. ,. ··-: 
. ~:·' 

. ·, . -
. ~ ' .. 

.~·· , . . -· 

._ "¡ 

,; t 
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